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Secretaría de Administración y Finanzas

En cumplimiento el lo establecido en el último párrafo del artículo 6° de la Lev de Coordinación Fiscal,

y en base al Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de .entregé, porcentaje, formulas y

variables utilizadas, así como los montos estimados, que recibirá cada entk ad federativa del Fondo

General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, por el ejercicio fiscal 2010, publicado

en el Diario Oficial de la Federación del día 29 de enero presente año; se d ~a conocer el calendario
I

de entrega, porcentaje. y los montos estimados, que recibirá el Estado de Tabasco del Fondo

General de Participaciones y del Fondo del Fomento Municipal por el ejerci io fiscal 2010; asimismo

se da a conocer el porcentaje, formulas y variables utilizadas, así como los montos estimados, que

!

~jercicio fiscal 2010.

recibirá cada Municipio de la entidad por concepto del Fondo Municipal de Participaciones, por el

Estimación de participaciones federales que recibirá el Estado de Tabasco

durante el ejercicio fiscalzüt O

F~ndo General de Participaciones Fondo de Foment ) Municipal

% /Ionto (pesos)
437,395,5713.664713

Monto (pesos)
12,148,134,899 2.642136
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Oe acuerdo a lo que stablecen los artículos 7 y 8 de la ley de Coordinación Fiscal y Financiera del

Estado de Tabasco, I estimación total del Fondo Municipal de Participaciones que recibirán los 17

municipios de la Entid d es la siguiente:

ESTA[ O DE TABASCO FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES

Concepto Monto (pesos) % Monto (pesos)

Fondo General de Partic paciones 12,148,134,899 22 2,672,589,678
_.
Fondo de Fomento Muni ipal 437,395,571 100 . 437,395,571

FOFIE* 1,496,643,339 20 299,328,668

, Participación Directa de Ia recaudación 128,565,849 22 28,284,487
¡ del IEPS de cerve as, bebidas
\ alcohólicas y tabacos lat rados*

I Fondo de Extr acción de 659,273,107 20 131,854,621
! Hidrocarbu-os"-------

Impuesto sfTenencia o Uso de 363,537,981 22 79,978,356
Vehícu!os*
---_.-

Nuevos*Impuesto s/Automóviles 60,313,693 22 13,269,012
-.-
Resarcimiento ISAN* 29,725,124 22 6,539,527
~----------_.~ 1------

3,669,239,920Sub-Total FMP (Art. 7) 15,323,589,563
f-----

25,109,997IEPS venta de gasolina diesel* 380,454,504 30% DEL 22

-=- nsación y de 380,454,504 25,109,997Total Fondo de Comp
Combustible Municipa (Art.8)
---- -_._------_ •.._-----~---- ---------._- -~------------ ---~--------ITot.al FMP 2010 $15,704,044,067 $3,694,349,918

. Montos estimados de conformidad con la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 2010.

La distribución por Mur icipios se realiza considerando el último coeficiente efectivo de distribución

conocido del Fondo Mu icipal de Participaciones, mismo que corresponde al mes de enero de 2010.

C~timaCíón del Fond ) Municipal de Participaciones para los Municipios en el Ejercicio Fiscal
2010

Montos: Pesos
i I Fondo de Otrosi II COE ficiente Fondo Fomento Conceptos! I
¡ Municipio %) ! General Municipal Participables Total1--
I !I Balancán 3.8 )1712721 I 101,604,182 16,628,523 22,215,866 140,448,571
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Estimación del Fondo Municipal de Participaciones para los Municipios E n el EjercicIo Fiscal 1
. 2010

I
1

Montos: Pesos I
Fondo de , Otro s \ ¡

Coeficiente Fondo Fomento Concet k!:~sJ~~IO!~IJMunicipio (%) General I Municipal Particip. .~'=
I .~

Cárdenas 7.074523946 189,072,997 30,943,654 41,3L 1,018 ~_~~1,357,670

Centla 4.796333696 128,186,319 20,978,951 28,0 8,080~_1 T!~93,350 \

Centro 24.99999996 668,147,418 109,348,893 146,0< 1,1671 923,587,'!?8\

Comalcalco 6.946550905 185,652,802 30,383,906 40,5 3, 1891 __ 2~~,629,8981'

Cunduacán 5.485796300 146,612,826 23,994,630 I 32,0 7,0551 202,~~4,~_11J
. ~ ..,----_.'_"--- -- ---_.-

Emiliano ! I I

Zapata 3.315929859 88,621,199 14,503,730 19,3 7,123 122,502,0521

Huimanquillo 6.745849761 180,288,884 29,506,048 39,4 0,363 ~:::~~::;::JJalapa 3.359853602 89,795,101 14,695,851 19,6 33,797
Jalpa de

'8,3~1 144,320,7081Méndez 3.906525142 104,405,388 17,086,968 22,8

Jonuta 3.356661716 89,709,795 14,681,890 19,6 ~~, 145 __ E4,006-,---82~i

Macuspana 6.360555189 169,991,541 27,820,787 37,1 ~8'8~t=~:4'981 ,165~
23,8Nacajuca 4.073680994 108,872,778 17,818,100 05,152 150,496,030

Paraíso 4.328455873 115,681,865 18,932,474 25,2 93'_~f--_J~~1~08.!306 \

19,5Tacotalpa 3.408541243 91,096,321 14,908,808 1SllJp25.,92~~41 ~.c_

Teapa 3.603082437 96,295,609 15,759,723 21,C 5~ 133,110,4731

Tenosique 4.435946656 118,554,652 19,402,634 25,( 22,1051 163,879,3921

Total: 100.000000000 $2,672,589,678 $437,395,571 $584, 64~,694,349,918

Es importante señalar que los montos que finalmente reciba cada Municipio se verán modificados por

la variación de la Recaudación Federal Participable respecto a la estim ción utilizada por la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público para la distribución de las participa iones señaladas en el

Diario Oficial de la Federación del 29 de enero de 2010, por la población se ún cifras oficiales que

publique el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) de conformidad con el

artículo 2° de la Ley de Coordinación Fiscal y, en su caso, por la diferencia de los ajustes a los pagos
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provisionales corres ondientes a los ejercicios fiscales de 2009 y 2010; por la recaudación del

Impuesto Predial de ada Municipio, así como de los conceptos considerados para la integración

del Fondo Recaudat río: motivo por el cual la estimación no significa compromiso de pago.

\

ESTA PUBLlCACIÓ SURTE EFECTOS NETAMENTE INFORMATIVOS Y SE REALlfA CON EL

OBJETO DE APOY. RA LOS MUNICIPIOS DEL ·ESTADO PARA LA, ELABORAC/ON DE SUS

PLANES DE INGRE OS POR PARTICIPACIONES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2010. DE

NINGUNA MANERA SIGNIFICA EL COMPROMISO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PAGAR

LOS MONTOS ESTI ADOS, EN VIRTUD DE QUE LOS PAGOS SE HARAN DE ACUERDO A LAS

PARTICIPACIONES FEDERALES EFECTIVAMENTE RECIBIDAS Y DISTRIBUIDAS EN.
ESTRICTO CUMPLI lENTO DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y FINANCIERA DEL

Conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la

Federación del 29 de enero de 2010, se da a conocer el calendario de entrega de las participaciones

para el ejercicio fiscal de 2010.

Calendt rio de entrega de participaciones para el ejercicio fiscal 2010

Fondo Fondo de Fomento Otros Conceptos
Mes General Municipal Participables

Enero 25 29 29

Febrero 25 26 26

Marzo 25 31 31

Abril 26 30 30

Mayo 25 31 31

Junio 25 30 30

Julio 26 30 30

Agosto 25 31 31

Septiembre 27 30 30
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Calendario de entre a departlcl aciones para el eierciclo Iscal2010

Fondo Fondo de Fomento Otros onceptos
Mes General Municipal Parti ipables

Octubre 25 29 29

Noviembre 25 30 30

Diciembre 27 30 30

Secretaría de A ministracián y Finanzas

bsecretaria de Ingresos

Villa hermosa, Tabasco a 08 de febrero de 2010.
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~

TJ\BASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dire ción de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de obierno. .

Las leyes, decreto y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publi adas en este periódico.

Para cualquier acl ración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villah rmosa, Tabasco.


